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Datos personales 

Nombre CESAR CRISTIAN GÓMEZ CASTRO 

Partido o Movimiento PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO 

Circunscripción DEPARTAMENTO DEL CAUCA 

Período Legislativo 20 de julio de 2022 – 20 de junio de 2023 

Correo Institucional Cesar.gomez@camara.gov.co 

 

Informe de gestión 

Debe ser presentado, cada año dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del 
segundo periodo de cada legislatura. (Lit. j. Art. 8°, ley 1828 de 2017) Código de Ética y Estatuto 
del Congresista. 

Información mínima obligatoria  

1. Proyectos de ley y/o acto legislativo de los cuales fue autor y/o ponente, donde podrá 
especificar los compromisos de campaña. (Elecciones periodo inmediatamente anterior). 

AUTORIA: 

 

1. Por la cual se modifica la Ley 1177 de 2007. [Estampilla Universidad del Cauca] 

Tema principal: Estampillas 

Tipo: Proyecto de Ley 

 

2.Por medio de la cual se modifica el régimen de acceso y ascenso en la carrera administrativa, 

se crean los concursos independientes para personas con discapacidad, se establece la 

gratuidad de la inscripción para este segmento poblacional y se dictan otras disposiciones. 

Tema principal: Laboral 

Tipo: Proyecto de Ley 

 

3.Por la cual se establecen lineamientos para la formulación de la política pública de protección 

a la fauna silvestre en las vías terrestres del país; se establecen disposiciones relacionadas con 

la construcción de infraestructura para la preservación de la vida animal, se crea el registro 

nacional de animales atropellados en vías colombianas, se fortalece el régimen de 

responsabilidades de los concesionarios de vías nacionales y se dictan otras disposiciones.  

Tema principal: Agropecuario y agrícola 

Tipo: Proyecto de Ley 

 

4.Por medio del cual se reconoce, promueve y fortalece el ecosistema musical colombiano y se 

dictan otras disposiciones. 

Tema principal: Educación, cultura, ciencia y tecnología 

Tipo: Proyecto de Ley 

 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
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5.Por medio del cual se modifica la Ley 1335 de 2009 y se dictan otras disposiciones.  

Tema principal: Comercio, industria y turismo 

Tipo: Proyecto de Ley 

 

6.Por medio de la cual se establecen medidas orientadas a fortalecer la comunidad lactante, la 

promoción de la lactancia materna en el territorio nacional y se dictan otras disposiciones.  

Tema principal: Mujer 

Tipo: Proyecto de Ley 

 

7.Por medio de la cual se adiciona un artículo nuevo transitorio al Capítulo II (Formas de extinguir 

la obligación tributaria) del Título VII (Extinción de la obligación tributaria) del Estatuto Tributario 

y se dictan otras disposiciones – Obras por impuestos.  

Tema principal: Impuestos 

Tipo: Proyecto de Ley 

 

8. Por medio de la cual la Nación se asocia para rendir público homenaje al municipio de Soledad 

en el departamento del Atlántico, exaltando y reconociendo su riqueza cultural y se dictan otras 

disposiciones.  

Tema principal: Celebraciones, honores y monumentos 

Tipo: Proyecto de Ley 

 

9.Por medio de la cual se reforma la Ley 115 de 1994, para educar en valores, principios, 

innovación, emprendimiento y educación económica, financiera y aritmética de negocios, y se 

otorga un papel preponderante a los docentes y los padres de familia en el modelo educativo. 

Tema principal: Educación, cultura, ciencia y tecnología 

Tipo: Proyecto de Ley 

 

PONENCIAS: 

 

1. Ponente Coordinador, en primer debate para el proyecto de ley “Por la cual se decreta el 

Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal del 

1o. de enero al 31 de diciembre de 2023  

Tema principal: Presupuesto 

Iniciativa: Doctor JOSÉ MANUEL RESTREPO ABONDANO, Ministro de Hacienda y Crédito 

Público. 

Designado: 26/agosto/2022. 

Estado: Aprobado en primer debate de la Sesión Conjunta del día 21 de septiembre de 

2022. 

 

2. En segundo debate para el proyecto de ley “Por la cual se decreta el Presupuesto de Rentas 

y Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1o. de enero al 31 de 

diciembre de 2023  

Tema principal: Presupuesto 

Designado: 22/septiembre/2022. Nota Interna CCCP3.4-0332-22 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
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Estado: Ley 2276 del 29 de noviembre de 2022. 

 

3.En primer debate para el proyecto de ley “Por la cual se crea la Universidad del Sur y se dictan 

otras disposiciones. 

Tema principal: Educación, cultura, ciencia y tecnología 

Iniciativa: Legislativa 

Designado: 24/octubre/2022.  

Estado: Aprobado en primer debate en la sesión ordinaria del día 6 de diciembre de 2022. 

 

4. En primer debate para el proyecto de ley “Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 

2022-2026 “Colombia potencia mundial de la vida”.  

Tema principal: Plan Nacional de Desarrollo 

Iniciativa: Gubernamental 

Designado: 21/febrero/2023 

Estado: Aprobado en primer debate en la sesión conjunta del día 23 de marzo de 2023. 

 

5. En segundo debate para el proyecto de ley “Por el cual se expide el Plan Nacional de 

Desarrollo 2022-2026 “Colombia potencia mundial de la vida”. [ 

Tema principal: Plan Nacional de Desarrollo 

Iniciativa: Gubernamental 

 Designado: 11/abril/2023.  

Estado: Ley 2294 del 19 de mayo de 2023. 

 

6.En primer debate para el proyecto de ley “Por la cual se adiciona y efectúan unas 

modificaciones al Presupuesto General de la Nación de la vigencia fiscal de 2023.  

Tema principal: Presupuesto 

Iniciativa: Doctor JOSÉ ANTONIO OCAMPO GAVIRIA 

Designado: 27/marzo/2023.  

ESTADO: Aprobado en primer debate en la Sesión Conjunta del día 14 de junio de 2023. 

 

7. En segundo debate para el proyecto de ley “Por la cual se adiciona y efectúan unas 

modificaciones al Presupuesto General de la Nación de la vigencia fiscal de 2023.] 

Tema principal: Presupuesto 

Designado: 27/marzo/2023. Nota Interna CCCP3.4-0089-23 

ESTADO: PENDIENTE SANCIÓN PRESIDENCIAL. 

2. Proposiciones en Comisión y Plenaria tanto para el trámite legislativo como para el ejercicio 
de control político, (incluidas las Constitucionales, Legales Especiales y Accidentales).   

A. Proposiciones al Proyecto No. 338 de 2023 Cámara – 274 de 2023 Senado “POR 
EL CUAL SE EXPIDE EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2022-2026 
‘COLOMBIA POTENCIA MUNDIAL DE LA VIDA’. 

TIPO DE 
PROPOSICIÓN 

ARTÍCULO CONTENIDO 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
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Aditiva 
Nuevo 

Estrategia Nacional De Coordinación Para La Actualización De 
Planes De Ordenamiento Territorial. 

Aditiva 
Nuevo 

Instrumento para la financiación del desarrollo urbano regional 
y renovación urbana para ciudades intermedias, que le 
permitiría a la ciudad de Popayán la consecución de recursos. 

Aditiva 
Nuevo 

Créese el plan maestro para la promoción del turismo en el 
departamento del cauca 

Modificativa 

218 

Incluir a la ciudad de Popayán, en la lista de entidades 
territoriales, excluidas de cofinanciar los proyectos para la 
promoción del turismo, a través de la Línea de Inversión 
Territorial de la Política de Turismo 

Aditiva 
Nuevo 

Créese la Zona económica especial de tecnología, ciencia e 
innovación - ZEETIC para el departamento del cauca 

Aditiva 
Nuevo 

Excedentes financieros de organizaciones de economía 
solidaria, con destino al emprendimiento juvenil  

Aditiva 
Nuevo 

Medidas para el fomento de la formación deportiva, cultural y 
artística 

    

• Construcción de la segunda calzada en el corredor Pasto – 
Popayán y la variante Timbío. 
• Construcción del anillo vial vereda Quintana al nororiente del 
municipio de Popayán, Departamento del Cauca. 
• Construcción del anillo vial sector noroccidente ramal Río 
Sate - Provitec del municipio de Popayán, Departamento del 
Cauca. 

   

•Pavimentación de la vía la Cuchilla – El Oso- San Andrés – 
Rio San Pedro del municipio de la Sierra, Departamento del 
Cauca. 
•Pavimentación de la vía Popayán - El Tambo - Munchique, 
tramo el Tambo, Fondas. 
•Mejoramiento de las vías terciarias en los municipios de 
Argelia y Balboa, Departamento del Cauca. 
•Construcción de la conexión Popayán - Guapi: Popayán, El 
Tambo, El Plateado, Argelia, Guapi. 

   

•Marginal del río Cauca, iniciativa que beneficia a los 
municipios de El Tambo, Cajibío, Morales y Suárez, 
interconectados a través de una importante arteria vial. 
•Construcción de kioscos vive digital para permitir el acceso a 
las TIC´s de las zonas rurales del Departamento del Cauca, en 
el marco de la implementación de los acuerdos de paz. 
•Creación del Jardín Botánico Francisco José de Caldas en la 
ciudad de Popayán, un espacio ideal para la consolidación de 
estrategias de conservación y de educación ambiental. 
•Construcción puente vehicular entre veraneras, valcanes y 
oasis en el municipio de Piendamo, Departamento del Cauca. 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
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Aditiva 

Plan 
Plurianual 
de 
Inversiones 
- Dpto. 
Cauca 

• Electrificación rural en la vereda Ullucos, ubicada en el 
municipio de Sotará, departamento del Cauca. 
• Conservación de la soberanía alimentaria sobre el sistema de 
agua potable local – Acueducto rural de Río Negro - ubicado al 
suroccidente, en la periferia urbana del municipio de Popayán, 
Departamento del Cauca. 
• Construcción villa olímpica en la cabecera municipal de 
Bolívar, Departamento del Cauca. 
• Construcción de acueducto veredal municipio de Villa Rica, 
Departamento del Cauca. 
• Optimización del sistema de acueducto en el municipio de 
Bolívar, Departamento del Cauca 

  

  

•Mejoramiento del corredor vial mediante el uso de Placa 
Huella en el municipio de Sotará, Departamento del Cauca. 
•Pavimentación de las vías terciarias a través del sistema 
constructivo de placa huella en el municipio de Cajibío, 
Departamento del Cauca. 
•Pavimentación de las vías terciarias a través del sistema 
constructivo de placa huella en el municipio de Morales, 
Departamento del Cauca. 
•Pavimentación de las vías terciarias a través del sistema 
constructivo de placa huella en el municipio de San Sebastián, 
Departamento del Cauca. 
•Pavimentación vía nacional entre en municipio de Popayán y 
el Corregimiento de El Rosario (Cajibío) vía 25cc04, 
Departamento del Cauca. 
•Fortalecimiento del acueducto veredal Yaquiba de la vereda 
Siloé, municipio de Popayán, Departamento del Cauca. 

Aditiva Nuevo Adicionar los artículos 48-1 y 48-1 a la Ley 397 de 1997. 

Aditiva Nuevo Modificar artículo 40 de la Ley  397 de 1997. 

Aditiva Nuevo Adicionar un parágrafo al artículo 43 de la ley 397 de 1997. 

Aditiva Nuevo Facilitación de espacios para filmación 

Aditiva Nuevo Adicionar un parágrafo al artículo 4 de la Ley 397 de 1997. 

Aditiva Nuevo Modifíquese el artículo 15 de la Ley 397 de 1997. 

Aditiva 
Nuevo 

Dinamización de la producción y uso de biocombustibles 
sostenibles para la transición energética 

Eliminación 160 Facultades Extraordinarias. 

Aditiva 
Nuevo 

Créase la Corporación para el Desarrollo Integral y Productivo 
del Norte del Cauca. 

Aditiva 
Nuevo 

Asignación anual de recursos presupuestales para el Servicio 
Nacional de Aprendizaje – SENA  

Aditiva Nuevo Modifíquese el artículo 2º del Decreto Ley 555 de 2003  

Aditiva Nuevo Adiciónese el Literal i al artículo 12 de la ley 1562 de 2012. 

Aditiva Nuevo Selección Objetiva en actividades de aseguramiento. 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
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Aditiva Nuevo Obligaciones de pago asumidas por la Nación. 

Aditiva Nuevo Inversión en programas de prevención y control profesional. 

Aditiva Nuevo Micro seguro de riesgos laborales 

Aditiva Nuevo Afiliación al Sistema General de Riesgos Laborales 

 
 

B. Proposiciones al PROYECTO DE LEY No.088 DE 2022 CAMARA - SENADO. ““POR 
LA CUAL SE DECRETA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL 
Y LEY DE APROPIACIONES PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 1o. DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2023” 
 

TIPO DE 
PROPOSICIÓN 

ARTÍCULO CONTENIDO 

Aditiva Regionalizado. 
Al Presupuesto de inversión del Departamento del Cauca 
para el SECTOR TRANSPORTE  

Aditiva Regionalizado. 
Al Presupuesto de inversión del Departamento del Cauca 
para el SECTOR TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
Y LAS COMUNICACIONES  

Aditiva Regionalizado. 
Al Presupuesto de inversión del Departamento del Cauca 
para el SECTOR MINAS Y ENERGIA  

Aditiva Regionalizado. 
Al Presupuesto de inversión del Departamento del Cauca 
para el SECTOR AGRICULTURA Y DESARROLLO 
RURAL  

Aditiva Regionalizado. 
Al Presupuesto de inversión del Departamento del Cauca 
para el SECTOR CULTURA  

Aditiva Regionalizado. 
Al Presupuesto de inversión del Departamento del Cauca 
para el SECTOR TRABAJO  

Aditiva Regionalizado. 
Al Presupuesto de inversión del Departamento del Cauca 
para el SECTOR VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO  

Aditiva Regionalizado. 

Al Presupuesto de inversión del Departamento del Cauca 
para el SECTOR TRANSPORTE con destino a la 
pavimentación de la carrera 15 norte en la ciudad de 
Popayán. 

Aditiva Regionalizado. 
Al Presupuesto de inversión del Departamento del Cauca 
para el SECTOR DEPORTE Y RECREACION  

Modificativa 2 
Disminución de un porcentaje del rubro de gastos de 
funcionamiento, para destinarlos al presupuesto de 
inversión del PGN 

Modificativa 2 
Adición de presupuesto al programa c-2501- Auditoria 
General de la Nación. 

Modificativa 1 Monto definitivo del Presupuesto General de la Nación. 

Modificativa 2 Adición al Presupuesto del Ministerio de Agricultura  

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
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Modificativa 2 
Adición al Presupuesto Registraduría Nacional del Estado 
Civil-Consejo Nacional Electoral, 

Aditiva Nuevo Nivelación salarial Congreso de la Republica. 

Modificativa 2 
Adición al literal C - Presupuesto de Inversión de la sección 
4002 - Fondo Nacional de Vivienda 

Modificativa 2 
Adición sección 3602 literal c, Presupuesto de Inversión del 
SENA  

Modificativa 2 
Adición sección 2801 literal c: Adiciónese al literal A. 
Presupuesto de funcionamiento de la sección 2801 
Registraduría Nacional del estado civil  

Modificativa 2 Apoyo a los sistemas de transporte público masivo 

Modificativa 2 
Adición en la Sección Presupuestal 3223, correspondiente 
al presupuesto de la —Corporación para el Desarrollo 
Sostenible, del Sur de la Amazonía - CORPOAMAZONIA 

 

C. Proposiciones al Proyecto de Ley 342 de 2023 Cámara - 278 de 2023 Senado “POR 

LA CUAL SE ADICIONA Y EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO 

GENERAL DE LA NACIÓN DE LA VIGENCIA 2023” 

 

TIPO DE 
PROPOSICIÓN 

ARTÍCULO CONTENIDO 

Modificativa 1 

Adición al presupuesto la Sección II "INGRESO DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS”, Código 1204: 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO. 

Modificativa 2 
Reasignación del Presupuesto de Funcionamiento de la 
sección 2701 RAMA JUDICIAL a la a la UNIDAD 270109  

Modificativa 2 
Adición al Presupuesto de Inversión de la sección 2701 
RAMA JUDICIAL 

Modificativa 2 
Adición al Presupuesto de la sección 1901 correspondiente 
al Ministerio de Salud y Protección Social  

Aditiva Nuevo 

Apropiación al Presupuesto de Inversión de la sección 2701 
RAMA JUDICIAL en la cuenta A-02 Adquisición de bienes y 
servicios 

Aditiva Nuevo 

Adición al Presupuesto de Sección 2201 Ministerio de 
Educación Nacional, para el funcionamiento de la 
Universidad Nacional de Colombia 

Aditiva Nuevo Destinación especifica de recursos para la Unidad 270109  

Modificativa 2 

Adición presupuestal al Ministerio de Vivienda Ciudad y 
Territorio, para la Financiación para la estrategia de apoyo 
para la inversión y sostenibilidad de los sistemas de 
acueductos comunitarios  

Aditiva Nuevo Apoyo a los Sistemas de Transporte Público Masivo 
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D. Proposiciones al Proyecto de Ley 118 de 2022 Cámara “Por medio de la cual se 
adopta una reforma tributaria para la igualdad y la justicia social y se dictan otras 
disposiciones” 
 

• Modificativa al artículo 43°. para que se excluir el café del impuesto a bebidas 

azucaradas. 

• Artículo Nuevo: Crea Incentivos económicos para proteger el sector rural, para 

establecer que los subsidios, apoyos, incentivos mecanismos de estabilización y 

comercialización de precios para el sector rural, no constituyen renta o ganancia 

ocasional. 

• Artículo nuevo: Adiciona un numeral al artículo 879 del estatuto Tributario para que los 

subsidios, apoyos, incentivos mecanismos de estabilización y comercialización de 

precios para el sector rural, queden exentos del gravamen a movimientos financieros 

• Artículo nuevo: Se establece que para contribuyentes del sector agrícola que tengan 

ingresos inferiores a 7000 UVT, no estarán obligados a expedir factura electrónica. 

• Eliminar del artículo 69: Vigencias y Derogatorias, el art 66-1 del Estatuto, con el ánimo 

de mantener el deducible del 40% como costos y deducciones por mano de obra. 

• Modificativa al ARTÍCULO 10°. Modifíquese el artículo 240 TARIFA GENERAL PARA 

PERSONAS JURÍDICAS del Estatuto Tributario, para que los puntos adicionales en la 

tarifa de renta no se apliquen a las pequeñas centrales hidroeléctricas. 

• Modificativa al art 69: Mantener la exención de impuesto al consumo de gasolina y 

exclusión del IVA al ACPM en Zonas de Frontera. 

• Artículo Nuevo: Obras por Impuestos en el territorio nacional sin excepción, priorizando 

la construcción de vías terciarias. 

• Artículo Nuevo: Incluir un Capítulo Nuevo para ampliar la vigencia hasta 2023 del 

impuesto de Normalización Tributaria, que en el año 2020 recaudo 630.657 millones de 

pesos, para el año 2022, se han recaudado hasta la fecha 362.776 millones de pesos. 

• Modificativa al artículo 3 para disminuir a un 20% La Tarifa Especial Para Dividendos O 

Participaciones Recibidas Por Personas Naturales Residentes, propuesta por el 

Gobierno Nacional. 

• Modificativa al artículo 4 para disminuir al 17% la Tarifa Especial Para Dividendos O 

Participaciones Recibidas Por Sociedades O Personas Naturales No Residentes, 

Propuesta Por El Gobierno Nacional. 

• Modificativa al artículo 6 para aumentar el valor de los ingresos de las personas 

naturales, que no constituyen renta, Propuesto por el Gobierno Nacional. 

• Modificativa al artículo 9 para establecer una tarifa diferencial de renta para las micro, 

pequeñas y medianas empresas del 27%. 

• Modificativa al artículo 11, para aumentar el Limite A Los Beneficios Y Estímulos 

Tributarios. 

• Modificativa al artículo 12, para mantener el pago del impuesto de industria y comercio, 

como deducible en un 50% para el pago del impuesto de renta de las micro, pequeñas y 

medianas empresas. 
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• Modificativa al artículo 18 para establecer la tarifa única del impuesto correspondiente a 

las ganancias ocasionales de las personas naturales en un 12%. 

• Modificativa a los artículos 21 y 23 para establecer una tarifa diferencial del impuesto al 

patrimonio del 0,50% al 1%. 

• Eliminación al artículo 65 de facultades extraordinarias al presidente de la república. 

• Artículo Nuevo: Creación de la Contribución de Protección Arqueológica. 

• Modificativa al artículo 10, para eliminar la sobretasa al impuesto de renta para las 

generadoras de energía eléctrica. 

• Modificativa al artículo 10, para disminuir la sobretasa al impuesto de renta para las 

actividades de extracción de minerales, propuesta por el Gobierno Nacional. 

• Modificativa al artículo 10, para disminuir la sobretasa al impuesto de renta para las 

actividades de extracción de minerales, propuesta por el Gobierno Nacional. 

• Modificativa al artículo 10, para disminuir la sobretasa al impuesto de renta para las 

actividades Extracción de hulla (carbón de piedra) CIIU – 0510 y extracción de carbón 

lignito CIIU – 0520, propuesta por el Gobierno Nacional. 

• Eliminación al capítulo I Impuesto Nacional al Carbono del Título IV Impuesto 

Ambientales. 

• Modificativa al artículo 5, para mantener la liquidación de impuesto de renta, mediante 

la división cedular de los dividendos y participaciones y ganancias ocasionales. 

• Modificativa al artículo 17 para disminuir la tarifa Para Las Sociedades Y Entidades 

Nacionales Y Extranjeras, propuesta por el Gobierno Nacional. 

• Modificativa el artículo 30 del Título Iv Impuestos Ambientales Capítulo I Impuesto 

Nacional Al Carbono, para disminuir las tarifas propuestas por el Gobierno Nacional. 

• Modificativa al artículo 69 para mantener el incentivo a la Construcción De Vivienda 

Social. 

3. Actividades de Control Político lideradas y las principales conclusiones o forma de terminación 
de los debates. 

 
A. Proposición 003 de 2022 y Aditiva: Cítese servidores públicos, aprobada el día 16 de agosto 
de 2022 - Acta No. 002 de 2022. 
Estado: Debate Realizado el día 31 de agosto de 2022 - Acta No. 003 de 2022. 
Citados: Ministra, Vivienda Ciudad y Territorio, Ministra de Agricultura, Ministra de 
Salud Y Protección Social, Ministro de Transporte, Ministra del Trabajo, Ministro de 
Educación Nacional. 
Tema: En el marco del estudio, discusión y votación del Proyecto de Ley No. 088 de 
2022 Cámara, 088 de 2022 Senado “POR LA CUAL SE DECRETA EL PRESUPUESTO 
DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL Y LEY DE APROPIACIONES PARA LA 
VIGENCIA FISCAL DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023. 
 
B. Proposición 008: Cítese doctor José Daniel Rojas Medellín, aprobada el día del 16 de 
noviembre de 2022 – Acta No. 006 de 2022. 
Estado: Pendiente Debate. 
Citado: Presidente de la Sociedad de Activos Especiales – SAE. 
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Tema: Para que explique el manejo y administración de los bienes afectados con medidas 
cautelares y/o extinción de dominio en el Departamento del Atlántico. 
                                                                                                                                    
Miembro de la subcomisión para el estudio de las proposiciones del proyecto de Ley No. 088 de 
2022 Cámara, 088 de 2022 Senado “POR LA CUAL SE DECRETA EL PRESUPUESTO DE 
RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL Y LEY DEAPROPIACIONES PARA LA VIGENCIA 
FISCAL DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023. 

4. Relación del trámite a las peticiones y solicitudes de información presentadas por la 
ciudadanía sobre su labor legislativa (Tenga en cuenta las PQR que son recibidas a través de la 
oficina de Atención al Ciudadano, las que llegan de forma directa y las que le son trasladadas). 

Se respondieron oportunamente de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1755 de 2015 “Por 
medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un Título del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo” las PQRSD que se 
relacionan a continuación: 
 

FECHA DE 
RECEPCIÓN 

MEDIO DE 
RECEPCIÓN 

TIPO DE PQRSD DESCRIPCIÓN PQRSD 

9/08/2022 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

COMUNICACIÓN 

Enterar a los Honorables 
Representantes a la Cámara de la 
Denuncia contra los Magistrados de la 
Sala Disciplinaria de CNDJ- Exp 5562 

19/08/2022 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

No gravar las pensiones en la reforma 
tributaria. 

31/08/2022 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Solicitud de Activación de Alertas 
Tempranas por los diferentes hechos 
delictivos en Municipio de Miranda y 
amenazas contra la humanidad del 
señor JOSE LUIS TOMBE ZUÑIGA 

31/08/2022 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Formular preguntas sobre el uso de 
envases plásticos a la empresa Drinks 
de Colombia SAS, por falta de 
respuesta 

31/08/2022 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Nómbrese a través del Ministerio de 
Hacienda un equipo interdisciplinario 
para estudiar y solucionar la 
problemática de seguridad alimentaria 
de Bazurto, Cartagena - Bolívar. 

31/08/2022 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Impulsar modificaciones al Manual 
Único de Calificaciones Decreto 1507 
de 2014, a la formula Balthazar de 
deficiencia combinada; restructuración 
de todas las Juntas de Calificación de 
Invalidez Regionales y Junta Nacional 
de Calificación de Invalidez, así como 
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del Ministerio de Trabajo y sus 
seccionales a nivel nacional. 

1/09/2022 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

COMUNICACIÓN 
Rechazar el cobro de nuevos 
impuestos a los pensionados. 

5/09/2022 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

No gravar con nuevos impuestos las 
pensiones en la reforma tributaria. 

13/09/2022 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

En cumplimiento del programa de 
gobierno del señor Presidente de la 
Republica Gustavo Petro Orrego, se 
solicita adelante las gestiones 
necesarias para obtener un predio 
cultivable. 

18/10/2022 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DENUNCIA 
Denuncias de corrupción en el 
consulado de Valencia- España. 

27/10/2022 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Tener en cuenta el Proyecto Social 
FEIJOA DULCE SABOR A PAZ, en el 
proceso de implementación del 
proceso de Paz y los que se firmen en 
un futuro 

1/11/2022 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Solicitud de Atención Humanitaria por 
los diferentes actos delictivos que 
afectan a la comunidad educativa y 
población civil del Corregimiento de la 
Bermeja – Municipio del Tambo -
Cauca  

8/11/2022 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DENUNCIA 
Denuncias por situaciones irregulares 
en Ministerio de Relaciones Exteriores 

8/11/2022 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Solicitud de Incluir en el Plan Nacional 
de Desarrollo Proyecto de 
Construcción Vías Terciarias y Macro 
Proyecto de Agua 

31/01/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Solicitud de información de estado del 
proyecto vial que  
conecta al municipio de Guapi con la 
ciudad de Popayán. 

31/01/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Solicitud de Audiencia con el señor 
Presidente de la Republica Gustavo 
Pero Urrego 

1/02/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Propone la creación del Ministerio de 
Derechos Humanos 
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14/02/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Inlcuir en el Plan Nacional de 
Desarrollo un artículo que establezca 
la obligación de Crear el SEGURO 
OBLIGATORIO ANTICORRUPCIÓN 

20/02/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Incluir en el Plan Nacional de 
Desarrollo el programa semillero de 
propietarios en su modalidad de 
arriendo.  

23/02/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Incluir en el Plan Nacional de 
Desarrollo el programa semillero de 
propietarios en su modalidad de 
arriendo.  

3/03/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Incluir en el Plan Nacional de 
Desarrollo el programa semillero de 
propietarios en su modalidad de 
arriendo.  

3/03/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Incluir en el Plan Nacional de 
Desarrollo el programa Bachillerato 
para la Paz.  

6/03/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Incluir en el Plan Nacional de 
Desarrollo el programa semillero de 
propietarios en su modalidad de 
arriendo.  

6/03/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Incluir en el Plan Nacional de 
Desarrollo el programa semillero de 
propietarios en su modalidad de 
arriendo.  

6/03/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Incluir en el Plan Nacional de 
Desarrollo el programa semillero de 
propietarios en su modalidad de 
arriendo.  

6/03/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Incluir en el Plan Nacional de 
Desarrollo el programa semillero de 
propietarios en su modalidad de 
arriendo.  

6/03/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Incluir en el Plan Nacional de 
Desarrollo el programa semillero de 
propietarios en su modalidad de 
arriendo.  

6/03/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Incluir en el Plan Nacional de 
Desarrollo el programa semillero de 
propietarios en su modalidad de 
arriendo.  

6/03/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Incluir en el Plan Nacional de 
Desarrollo el programa semillero de 
propietarios en su modalidad de 
arriendo.  
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6/03/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Incluir en el Plan Nacional de 
Desarrollo el programa semillero de 
propietarios en su modalidad de 
arriendo.  

6/03/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Incluir en el Plan Nacional de 
Desarrollo el programa semillero de 
propietarios en su modalidad de 
arriendo.  

6/03/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Incluir en el Plan Nacional de 
Desarrollo el programa semillero de 
propietarios en su modalidad de 
arriendo.  

6/03/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Incluir en el Plan Nacional de 
Desarrollo el programa semillero de 
propietarios en su modalidad de 
arriendo.  

6/03/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Incluir en el Plan Nacional de 
Desarrollo el programa semillero de 
propietarios en su modalidad de 
arriendo.  

6/03/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Incluir en el Plan Nacional de 
Desarrollo el programa semillero de 
propietarios en su modalidad de 
arriendo.  

6/03/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Incluir en el Plan Nacional de 
Desarrollo el programa semillero de 
propietarios en su modalidad de 
arriendo.  

6/03/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Incluir en el Plan Nacional de 
Desarrollo el programa semillero de 
propietarios en su modalidad de 
arriendo.  

6/03/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Incluir en el Plan Nacional de 
Desarrollo el programa semillero de 
propietarios en su modalidad de 
arriendo.  

6/03/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Incluir en el Plan Nacional de 
Desarrollo el programa semillero de 
propietarios en su modalidad de 
arriendo.  

6/03/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Incluir en el Plan Nacional de 
Desarrollo el programa semillero de 
propietarios en su modalidad de 
arriendo.  

6/03/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Incluir en el Plan Nacional de 
Desarrollo el programa semillero de 
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propietarios en su modalidad de 
arriendo.  

6/03/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Incluir en el Plan Nacional de 
Desarrollo el programa semillero de 
propietarios en su modalidad de 
arriendo.  

6/03/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Incluir en el Plan Nacional de 
Desarrollo el programa semillero de 
propietarios en su modalidad de 
arriendo.  

6/03/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Incluir en el Plan Nacional de 
Desarrollo el programa semillero de 
propietarios en su modalidad de 
arriendo.  

6/03/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Incluir en el Plan Nacional de 
Desarrollo el programa semillero de 
propietarios en su modalidad de 
arriendo.  

6/03/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Incluir en el Plan Nacional de 
Desarrollo el programa semillero de 
propietarios en su modalidad de 
arriendo.  

6/03/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Incluir en el Plan Nacional de 
Desarrollo el programa semillero de 
propietarios en su modalidad de 
arriendo.  

6/03/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Incluir en el Plan Nacional de 
Desarrollo el programa semillero de 
propietarios en su modalidad de 
arriendo.  

6/03/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Incluir en el Plan Nacional de 
Desarrollo el programa semillero de 
propietarios en su modalidad de 
arriendo.  

6/03/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Incluir en el Plan Nacional de 
Desarrollo el programa semillero de 
propietarios en su modalidad de 
arriendo.  

6/03/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Incluir en el Plan Nacional de 
Desarrollo el programa semillero de 
propietarios en su modalidad de 
arriendo.  

6/03/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Incluir en el Plan Nacional de 
Desarrollo el programa semillero de 
propietarios en su modalidad de 
arriendo.  
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6/03/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Incluir en el Plan Nacional de 
Desarrollo el programa semillero de 
propietarios en su modalidad de 
arriendo.  

6/03/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Incluir en el Plan Nacional de 
Desarrollo el programa semillero de 
propietarios en su modalidad de 
arriendo.  

6/03/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Incluir en el Plan Nacional de 
Desarrollo el programa semillero de 
propietarios en su modalidad de 
arriendo.  

6/03/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Incluir en el Plan Nacional de 
Desarrollo el programa semillero de 
propietarios en su modalidad de 
arriendo.  

6/03/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Incluir en el Plan Nacional de 
Desarrollo el programa semillero de 
propietarios en su modalidad de 
arriendo.  

6/03/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Incluir en el Plan Nacional de 
Desarrollo el programa semillero de 
propietarios en su modalidad de 
arriendo.  

6/03/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Incluir en el Plan Nacional de 
Desarrollo el programa semillero de 
propietarios en su modalidad de 
arriendo.  

6/03/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Incluir en el Plan Nacional de 
Desarrollo el programa semillero de 
propietarios en su modalidad de 
arriendo.  

6/03/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Incluir en el Plan Nacional de 
Desarrollo el programa semillero de 
propietarios en su modalidad de 
arriendo.  

6/03/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Incluir en el Plan Nacional de 
Desarrollo el programa semillero de 
propietarios en su modalidad de 
arriendo.  

6/03/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Incluir en el Plan Nacional de 
Desarrollo el programa semillero de 
propietarios en su modalidad de 
arriendo.  

6/03/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Incluir en el Plan Nacional de 
Desarrollo el programa semillero de 
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propietarios en su modalidad de 
arriendo.  

6/03/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Incluir en el Plan Nacional de 
Desarrollo el programa semillero de 
propietarios en su modalidad de 
arriendo.  

6/03/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Incluir en el Plan Nacional de 
Desarrollo el programa semillero de 
propietarios en su modalidad de 
arriendo.  

6/03/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Incluir en el Plan Nacional de 
Desarrollo el programa semillero de 
propietarios en su modalidad de 
arriendo.  

6/03/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Incluir en el Plan Nacional de 
Desarrollo el programa semillero de 
propietarios en su modalidad de 
arriendo.  

6/03/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Incluir en el Plan Nacional de 
Desarrollo el programa semillero de 
propietarios en su modalidad de 
arriendo.  

6/03/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Incluir en el Plan Nacional de 
Desarrollo el programa semillero de 
propietarios en su modalidad de 
arriendo.  

6/03/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Incluir en el Plan Nacional de 
Desarrollo el programa semillero de 
propietarios en su modalidad de 
arriendo.  

6/03/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Incluir en el Plan Nacional de 
Desarrollo el programa semillero de 
propietarios en su modalidad de 
arriendo.  

6/03/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Incluir en el Plan Nacional de 
Desarrollo el programa semillero de 
propietarios en su modalidad de 
arriendo.  

6/03/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Incluir en el Plan Nacional de 
Desarrollo el programa semillero de 
propietarios en su modalidad de 
arriendo.  

6/03/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Incluir en el Plan Nacional de 
Desarrollo el programa semillero de 
propietarios en su modalidad de 
arriendo.  
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6/03/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Solicitud de Revalorizar el peso 
colombiano, monedas de centavos 
2,5,20,50 y las monedas de 
1,2.,5,10,20 pesos moneda 
fraccionaria. 
 
  

23/03/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Incluir en el Plan Nacional de 
Desarrollo el programa semillero de 
propietarios en su modalidad de 
arriendo.  

10/04/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Informa sobre unos presuntos actos de 
corrupción por los manejos de la 
Dirección Nacional de Bomberos. 

14/04/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Adicionar  al artículo 86 del Plan 
Nacional de Desarrollo…. Y los 
respectivos ajustes a la normativa 
existente para la implementación de 
las políticas públicas suficientes y 
necesarias que garanticen la 
caracterización, focalización 
geográfica, bienestar, inclusión y 
reconocimiento de esta población 
vulnerable con un enfoque diferencial y 
prioritario de especial protección 
constitucional. 

27/04/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Incluir en el PND el proyecto de 
inversión para la construcción de la 
sede SENA REGIONAL VAUPÉS. 

1/05/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Solicitud Audiencia Pública Proyecto 
de Ley 367-2023 Cámara: “Por medio 
de la cual se adopta una reforma 
laboral para el Trabajo digno y decente 
en Colombia y se modifican 
parcialmente el Código Sustantivo del 
trabajo, ley 50 de 1990, la ley 789 de 
2002 y otras 
normas laborales” 

2/05/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

 Adelantar debate de control político al 
Ministerio del Deporte, por una serie 
de hechos que se han presentado 
dentro de la Federación y Liga de 
Ajedrez. 
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9/05/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Implementar dentro del Plan de 
Desarrollo “Colombia Potencia Mundial 
de la Vida 2022-2026” todas las 
propuestas del Programa de Gobierno 
“Colombia Potencia Mundial de la Vida 

11/05/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

 Informar sobre la inclusión de un 
parágrafo para reglamentar el Sistema 
Nacional de Planeación en 
el Plan de Desarrollo “Colombia 
Potencia Mundial de la Vida 2022-
2026”  

15/05/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

 Solicitud de información sobre el 
proceso de Reglamentación de la Ley 
2234 de 2022. 

18/05/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Solicita se informe si el proyecto de ley 
de Reforma Pensional, que presentó el 
Gobierno Nacional ante el Congreso 
de la República aumenta semanas 
cotizadas a 1.300, como requisito para 
obtener la pensión de vejez. 

18/05/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Emitir un documento de apoyo ante la 
Procuraduría General de la Nación, 
para que se falle en DERECHO 
REVOCATORIA DIRECTA, contra fallo 
de Control Interno de la Registraduría 
donde lo inhabilitan por 10 años para 
ejercer cargos públicos. 

23/05/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

COMUNICACIÓN 

Recomendaciones sobre la necesidad 
de realizar algunos ajustes al proyecto 
de ley 293 de 2023 ““Por medio de la 
cual se establece el Sistema de 
protección Social Integral para la 
Vejez”  

24/05/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Solicitud al Gobierno de Gustavo Petro 
de convocar de manera urgente a la 
Comisión Nacional de Garantías de 
Seguridad, a la Fiscalía General de la 
Nación, a la Procuraduría General de 
la Nación, a la Defensor Nacional del 
Pueblo y autoridades regionales para 
que se atienda esta crisis desatada por 
la persistencia de la violencia política, 
la impunidad y la omisión de las 
autoridades departamentales y locales. 
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27/05/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Solicitud ayuda para solucionar pago 
de RPP de emergencia mes de 
diciembre de 2021 que adeuda ICBF 
regional cauca a EAS avelino ull de 
Popayán -Cauca 

28/05/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Solicitud de bajar el valor de los 
impuestos de IVA e importación, a 
quienes realizan la impresión de libros; 
segundo que el Gobierno Nacional 
subsidie el 80 % del valor de estos 
impuestos y tercero, que los 
Ministerios de Educación Nacional y de 
Cultura, establezcan como asignatura 
obligatoria el hábito de leer. 

28/05/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Indicar cuales son los honorables 
senadores y representantes de la 
comisión encargada de asuntos 
territoriales. 

4/06/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

DERECHO DE 
PETICION 

Consideraciones sobre su desacuerdo 
con el contenido del Proyecto De Ley 
Estatutaria No. 331 De 2022 Cámara – 
No. 118 De 2022 Senado “por 
medio del cual se modifica el 
estatuto de ciudadanía juvenil, se 
fortalece el proceso electoral de los 
consejos de juventud, el 
funcionamiento del sistema 
nacional de juventud y se dictan otras 
disposiciones”. 

22/06/2023 
CORREO 
INSTITUCIONAL 

COMUNICACIÓN 

Consideraciones sobre la 
inconveniencia de aprobar el Proyecto 
de Acto Legislativo 002/2022 Cámara - 
033/2022 Senado “Por medio del cual 
se modifica el artículo 49 de la 
constitución política de Colombia y se 
regulariza cannabis de uso adulto” 

 
 
  

 

PODRA informar acerca de: 

1. Su intervención en toda clase de gestión e intermediación ante los organismos del Estado 
para la obtención de cualquier tipo de servicios y ayudas en materia de salud, educación, 
vivienda, obras públicas, agricultura y de ciencia y tecnología, para beneficio de la comunidad 
colombiana.  
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2. Las peticiones a funcionarios de la Rama Ejecutiva para el cumplimiento de sus 
obligaciones constitucionales. 

a. Derecho de Petición dirigido al Instituto Nacional De Vías –Invias del 27 de sep. de 
2022. 

b. Derecho de Petición dirigido al Agencia De Renovación Del Territorio del 10 de nov 
de 2022Derecho de Petición dirigido a la Defensoría del Pueblo por situación de 
discriminación de género en el departamento del Cauca del 27 de Febrero de 2023. 

c. Derecho de Petición dirigido a la Asamblea departamental de Boyacá del 24 de 
abril de 2023 

d. Derecho de Petición dirigido al Ministerio de Industria y Comercio del 28 de junio 
de 2023. 

e. Derecho de Petición dirigido Al Ministro De Transporte, Director Instituto Nacional 
De Vías – Invias Y Director Unidad Nacional Para La Gestión Del Riesgo De 
Desastre del 09 de ene de 2023. 

f. Derecho de Petición dirigido al Ministro De Agricultura Y Desarrollo Rural Y 
Ministra De Vivienda, Ciudad Y Territorio del 09 de ene de 2023  

3. Acciones ante el gobierno en orden de satisfacer la necesidad de los habitantes de sus 
circunscripciones electorales. 

 

4. La participación como directivo de su partido o movimiento político.  

N/a 

5. Ejercicio gratuito como profesional de la salud.  

N/A 

6. La participación en actividades científicas, artísticas, culturales, educativas y deportivas.  

N/A 

7. Pertenencia y/o participación en organizaciones cívica o comunitaria.  

N/A 

8. Ejercicio de la catedra universitaria.  
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N/A 

9. Actividades de carácter Internacional en representación del Congreso 

N/A 
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